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EJES Y METAS PDES

MISIÓN INSTITUCIONAL - VISIÓN INSTITUCIONAL

ENFOQUE POLÍTICO – OBETIVOS ESTRATEGICOS

INFORMACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE

INFORMACIÓN SOBRE  SERVICIOS - PROYECTOS Y BENEFICIARIOS

PROGRAMACIÓN DE AUDITORÍA INTERNA



 Prevenir la propagación y el impacto negativo de la COVID-19 con un

enfoque preventivo que amplié la cobertura de la inmunización hacia su

universalización. Fortalecer y universalizar la Política Nacional (SAFCI) se

prioriza la promoción de la salud y la prevención de enfermedades.

 Fortalecer el Sistema Único de Salud Universal y Gratuito a través de

servicios de salud, respetando su cosmovisión y prácticas tradicionales sin

exclusión ni discriminación en el marco de la Política Nacional SAFCI.

 Promover la especialización de profesionales médicos destinados a

cubrir las necesidades de servicios hospitalarios.

 Incentivar la práctica deportiva en sus ámbitos preventivo, recreativo,

formativo y competitivo de diversas disciplinas, priorizando el acceso al

deporte a temprana edad.

 Mejorar la infraestructura y equipamiento de los establecimientos de

salud.



Garantizar a la población asegurada acciones integrales en

salud, que consoliden en el tiempo sus postulados de

promoción, prevención, atención y rehabilitación, concretando

las potencialidades institucionales, en procura del éxito de los

objetivos y logro de las metas propuestas dentro de la política

nacional del «Vivir Bien».

Ser la institución líder en la seguridad social a corto plazo,

brindando prestaciones integrales de salud con calidad y

calidez a la población protegida, garantizando el derecho a la

salud, a través de la optimización de sus recursos.



La Caja Petrolera de Salud es una Institución de derecho público,

con patrimonio propio y autonomía administrativa, legal y técnica,

encargada de otorgar prestaciones en el régimen de corto Plazo

de la Seguridad social.



 Aumentar el número de asegurados

 Captar empresas para aumentar nuestra población cotizante

 Activar otros mecanismos de ingreso económico (Seguro voluntario y
venta y/o oferta de servicios )

 Promover las acciones necesarias para consolidar el funcionamiento
activo del Hospital de Segundo Nivel de la Caja Petrolera de Salud
Regional Camiri.

 Reestructuración y reorganización interna del personal de la
institución

 Recuperación de recursos económicos mediante el cobro de las
cuentas por cobrar pendientes



PERSONAL DEPENDIENTE GESTIÓN 2023

PERSONAL 2023

PERMANENTE 51

SECTOR SALUD 41

SECTOR ADMINISTRATIVO 10

COMPRA DE SERVICIOS 4

MEDICINA GENERAL 1

ESPECIALIDADES 3



Dr. Franz Roger Valdez Romero. 

ADMINISTRADOR REGIONAL

Shirley Cary N.

SECRETARIA ADM.REG.
Lic. Christian Chuquimia M

ASESOR LEGAL 

Lic. Claudia Mérida A.

JEFE REG.ADM.FINANCIERO 

Sandra Ballesteros C.

AFILIACIONES 

Lic. Rosio Claure R.

COTIZACIONES
Angel Uzeda M.

ALMACENES

Johnny Videz T.

ACTIVO FIJO

Richard Claure R.

CAJA GRAL

Paola Hurtado L.

REC. HUMANOS

PERSONAL A MEDIO TIEMPO

Odontología                              1

Oftalmología                             1

Asesoría Legal                           1

PERSONAL DE PLANTA 51

PERSONAL DE SALUD 41

PERSONAL ADMINISTRATIVO 10



SERVICIO MEDICO SERVICIO TECNICO
SERVICIO 

ADMINISTRACION

Dr. Jorge Palma M.
Dr.Juan C.Romero R.

MEDICINA INTERNA

Dr. Howard Barrancos G.

GINECOLOGO -
ECOGRAFISTA

Reg. Darwin Escalier
Farm.Patricia Rojas G.

FARMACIA

Lic. Roxana Villarroel C. 
Tec.María Céspedes Z.

LABORATORIO

Sra.Martha Daza Reyes 

BIOESTADISTICA

Dr.Oscar M. Pernas V. 

PEDIATRIA Tec.Henry Durán V. 

RAYOS X

Sr.Vidal Serrudo Trejo 

ADMISION FICHAJE

Dr. Ramòn D. Gutièrrez

CIRUJANO Lic. Silvia Osinaga A.

FISIOTERAPIA

Sra.Marlene Vásquez M.

AUX.DE OFICINA

Dr.Juvenal Benavidez O.

TRAUMATOLOGIA

Lic. Alex Velasquez M.

ENC.POA Y PRESUP.

Dr. Franz Valdez Romero

ODONTOLOGO

Dr. José Rosado Chávez 

OFTALMOLOGIA



SERVICIO MEDICO
SERVICIO 

ENFERMERIA 

SERVICIO 

ADMINISTRACION

Dra. Cecilia Paredes Cruz

ANESTESIOLOGA

N.N

. INSTRUMENTADORA

EMERGENCIAS

Dr. Wilsón Ríos Garnica

Dr. Percy Barrientos M.

Dra. Patricia Guzmán S. 

Dra. Paola Miranda Q.

Dra. Anhaí Arancibia P.

Lic. Betty Montenegro T.

SUPERVISORA

E N F E R M E R A S 

Enf. Olma Arancibia 

Enf. Doris Toledo Zorrilla

Enf.  Elizabeth Miranda

Enf. Clara Callejas Jurado

Enf. Nelly Rocha Carrasco

Enf. Cinthia Juchani Román

Aux. Enf. Edith Inti

Aux. Yelipsa Zarate R. 

Aux. Paulina Aguilera  

Aux. Wendy Guzmán

AUX. QUIROFANO

Sra. Jacinta Mendoza

Sra. Paola Hurtado L.

ADMINISTRACION HOSPITAL

Sr. Fidel Ruiz Carballo

LAVANDERIA

AUX. DE SERVICIO

Sra. RosseMary Choque 

Sr. Victor Fernández Ch.

Sr. Javier Rodriguez 

Sra. Justa Santos H.

MANTENIMIENTO

Sr. Crispin Orías

CHOFERES

Sr. Deybi Ojeda

Sr. Juan C. Lujan T.

Sr. Cesar Toledo S.



SRA. SANDRA BALLESTEROS C.

RESPONSABLE DE AFILIACIONES



EMPRESAS ACTIVAS,AFILIADAS A CPS CAMIRI

AL 31 DE MARZO 2023 

EMPRESAS CANTIDAD

EMP.SIGMA 2

EMP.PRIVADAS CON PAGOS EN EL 

INTERIOR

12

EMP.CON APORTE PROPIO LOCAL 28

RENTISTAS PUBLICOS 2

RENTISTAS PRIVADOS 3

TOTAL EMPRESAS ACTIVAS 47



NUMERO % NUMERO NUMERO %

TOTALES 2823 100% -1553 1268 44,92%

0-1 26 0,92% -12 14 0,50%

1-5 54 1,91% -28 26 0,92%

5-10 124 4,39% -62 62 2,20%

10-15 147 5,21% -71 76 2,69%

15-20 113 4,00% -58 55 1,95%

20-25 77 2,73% -65 12 0,43%

25-30 149 5,28% -102 47 1,66%

30-35 205 7,26% -152 53 1,88%

35-40 236 8,36% -175 61 2,16%

40-45 216 7,65% -148 68 2,41%

45-50 151 5,35% -107 44 1,56%

50-55 146 5,17% -94 52 1,84%

55-60 107 3,79% -57 50 1,77%

60-65 154 5,46% -61 93 3,29%

65-70 160 5,67% -62 98 3,47%

70-75 171 6,06% -49 122 4,32%

75-150 587 20,79% -252 335 11,87%

TOTAL MASCULINO FEMENINO
GRUPO ETAREO

POBLACIÓN PROTEGIDA SEGÚN SEXO Y GRUPOS ETAREOS

AL 31 - 03- 2023
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LIC. ROSIO CLAURE ROMERO

RESPONSABLE DE COTIZACIONES



REPORTE CONSOLIDADO DE APORTES TOTALES

REGIONAL CAMIRI TOTAL

INSTITUCIONES PUBLICAS SIGMA 355.195,13                

CAJA PETROLERA DE SALUD 127.133,54                

INSTITUCIONES PUBLICAS -                              

EMPRESAS PRIVADAS 899.745,89                

ASEGURADOS VOLUNTARIOS -                              

ASEGURADOS PUBLICOS PASIVOS 100.270,93                

ASEGURADOS PRIVADOS PASIVOS 132,50                        

TOTAL 1.482.477,99    





CODIGO DE ACCION A 

CORTO PLAZO

DESCRIPCIÓN 

ACTIVIDAD

PROGRAMADO  Y/O 

PLANIFICADO

EJECUTADO

% DE 

EJECUCION

ASIGNADO

EJECUTADO DEL 

(01/01/2022) AL 

(31/03/2022)

GRUPO 17000 

CONTRIBUCION 

SEGURIDAD SOCIAL

17111

APORTES PUBLICOS

“APORTES SIGEP”

Categoría Programática Categoría Programática

GRUPO 17000 

CONTRIBUCION 

SEGURIDAD SOCIAL

17111 APORTES PUBLICOS

APORTES SENASIR

APORTES AFP

GRUPO 17000 

CONTRIBUCION 

SEGURIDAD SOCIAL

17112 APORTES PRIVADOS

3’617.909,00.-

3’617.909,00.-

6’316.632,00.- APORTES PRIVADOS

FEBR: 418.915,19.-

MAR : 480.963,20.-

TOTAL:899878,39

APORTES PUBLICOS

FEBR: 50.190,26.-

MAR : 50.080,67.-

TOTAL:100,270,93.-

APORTES SIGEP

ENER:   171.959,71.-

FEBR:   183.235,42.-

---------------------------

TOTAL: 355.195,13.-

10 %

14 %

3 %



GRUPO 10000 

SERVICIOS 

PERSONALES

Bono antigüedad, Bono frontera, 

Aguinaldos, Sueldos, Categorías Medicas,, 

Personal Eventual, Horas Extraordinarias.

                   10.332.731,00             1.324.983,35 13%

GRUPO 20000 

SERVICIOS NO 

PERSONALES

Serv. Bas., Comunicaciones, Energ. Elec, 

Agua, Telefonía, Gas, Internet, Serv. 

Transp. Pasajes, Viatico, Seguro, Instal. 

Mantm., Infraest., Equip., Servicio Medico 

Contrat.

                     1.770.612,00                108.281,74 6%

GRUPO 30000 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS

Alimentación Hosp., Papel, Producto Artes 

Graficas, Confecciones Textil, 

Combustible, Prod. Quim. y Farma., 

Product. Metal, Mater. Limpieza, Mater. 

Escrt. Of., Otros Rep. Accesorios.

                     1.893.103,00                  62.948,50 3%

GRUPO 4000 

ACTIVOS REALES
Activos reales                          108.600,00                                 -   0%

GRUPO 70000 

TRANSFERENCIA
Transferencias MIN.SALUD - ASUSS                          546.400,00                                 -   0%

GRUPO 80000 

IMP. REGALIAS, 

TASAS

Impuestos valor agreg.                          160.000,00                  21.817,00 14%

GRUPO 90000 

OTROS GASTOS
Desahucio y Devoluciones.                          220.000,00                                 -   0%

                   15.031.446,00             1.518.030,59 10%TOTAL

% DE 

EJECUCIÓN
ASIGNADOGRUPO PARTIDAS/DESCRIPCION TOTALES



 La Caja Petrolera de Salud Camiri, registrado en el R.U.E.S, como

Hospital de Segundo Nivel cuenta actualmente con especialidades

básicas, emergencia las 24 horas, consulta externa pediatría,

traumatología, cirugía, gineco-obstetricia, medicina interna,

cardiología, odontología, tratamiento prolongado, hospitalización,

quirófano, servicios de Rx, fisioterapia,



ATENCION HOSPITALARIA

MEDICINA INTERNA

PEDIATRIA Y NEONATOLOGIA

CIRUGIA

GINECO-OBSTETRICIA

QUIROFANO

ANESTESIOLOGIA

ATENCION SERV.DE 

EMERGENCIAS
MEDICOS DE EMERGENCIAS 24 HORAS

ESPECIALIDADES A LLAMADO

EMERGENCIAS 24 HORAS LUNES A DOMINGO

MEDICINA INTERNA MAÑANA
LUNES A VIERNES Y 

EMERGENCIAS LAS 24 HORAS

GINECO OBSTETRICIA MAÑANA
LUNES A VIERNES Y 

EMERGENCIAS LAS 24 HORAS

CIRUGIA MAÑANA
LUNES A VIERNES Y 

EMERGENCIAS LAS 24 HORAS

PEDIATRIA MAÑANA
LUNES A VIERNES Y 

EMERGENCIAS LAS 24 HORAS

TRAUMATOLOGÍA MAÑANA
LUNES A VIERNES Y 

EMERGENCIAS LAS 24 HORAS

ODONTOLOGIA MAÑANA LUNES A VIERNES

OFTALMOLOGÍA MAÑANA LUNES A VIERNES

ATENCION DE CONSULTA EXTERNA



IMAGENOLOGIA MAÑANA
LUNES A VIERNES - EMERGENCIAS A 

LLAMADO)
PLANTA

RAYOS X MAÑANA
LUNES A VIERNES - EMERGENCIAS A 

LLAMADO)
PLANTA

LABORATORIO MAÑANA
LUNES A VIERNES - EMERGENCIAS A 

LLAMADO)
PLANTA

FARMACIA MAÑANA Y TARDE 
LUNES A VIERNES - EMERGENCIAS A 

LLAMADO)
PLANTA

ENFERMERIA
MAÑANA-TARDE-

NOCHE
LUNES A DOMINGO PLANTA

VACUNATORIO MAÑANA Y TARDE LUNES A VIERNES PLANTA

LAVANDERIA MAÑANA LUNES A VIERNES PLANTA

COCINA MAÑANA Y TARDE LUNES A DOMINGO PLANTA

SERIVICIO DE 

AMBULANCIA
MAÑANA Y TARDE 

LUNES A VIERNES - EMERGENCIAS  A  

LLAMADO)
PLANTA

OTROS SERVICIOS



COMITÉS EN 

FUNCIONAMIENTO

MANUALES REGLAMENTOS NORMAS DE DIAGNÓSTICO Y 

TRATAMIENTO

1.- Comité de gestión de   

calidad y acreditación 

2.- Comité de auditoría 

médica y expediente  

clínico

3.- Comité de vigilancia

epidemiológica

4.- Comité de manejo de    

residuos

5.- Comité de bioseguridad

6.- Comité de lactancia 

7.- Comité de farmacia 

8.- Comité de Prestaciones

1.- Guía de buen trato al  paciente

2.- Plan de contingencia Rebrote  

COVID-19.

3.- Gestión de equipos,    

mantenimiento de equipos

4.- Manual de lesiones deportivas

5.- Manual de bioseguridad

6.- Manual de calidad en laboratorio

7.- Manual de toma y transporte de 

muestras

8.- Manual de archivo y 

documentación expediente    

clínico

9.- Manual de organización y 

funciones

10.- Manual de procesos y 

procedimientos en 

farmacia, odontología, 

pediatría, referencia y 

retorno, rayos x, 

ecografía, procesos de 

mantenimiento, ropería, 

lavandería.

1.- Reglamento comité de 

infecciones hospitalarias

2.- Reglamento de 

satisfacción del usuario

3.- Reglamento seguridad y   

vigilancia interna

4.- Reglamento nutrición

5.- Reglamento del comité 

de auditoría médica y 

expediente clínico

6.- Reglamento de 

referencia 

y retorno

7.- Reglamento de admisión 

a seguros públicos 

vigentes

1.- Correcto llenado de 

certificado de defunción 

2.- Bioseguridad hospitalaria

3.- Manejo de influenza

4.- Consentimiento informado

5.- Norma de lactancia materna 

6.- Norma de Diagnostico y 

Tratamiento para 

Establecimiento de Salud de 

la Seguridad a Corto Plazo 





SRA. MARTHA DAZA REYES

BIOESTADISTICA



PACIENTES QUE  NO  SE  PRESENTARON A  CONSULTA

MEDICINA CIRUGIA GINECOLOGIA PEDIATRIA

23 5 3 11



%66,36

%33,64



 1.- Empresas Saludables C.P.S Camiri

 2.- Grupos de Auto Ayuda C.P.S Camiri

 3.- Implementacion de la Unidad de Gestion de Calidad.



OFERTA DE SERVICIO BRINDADOS A OTRAS INSTITUCIONES

INSTITUCION CORDINACION AVANCE

SEGURO UNIVERSITARIO Reuniones y entrega de Arancel
Convenio con SEGURO

UNIVERSITARIO .

CAJA DE SALUD DE LA

BANCA PRIVADA
Reuniones y entrega de Arancel Convenio Firmado.

SINEC Reuniones y entrega de Arancel Convenio Firmado SINEC

COSSMIL CAMIRI
Reuniones y entrega de Arancel Convenio Firmado



 Es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 

consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de 

una organización.

 El Cronograma lo realiza el Área de Auditoria Interna C.P.S Oficina 

Nacional



INFORME ASESORIA  LEGAL

Procesos Civiles:

1. Empresa de Seguros CREDINFORD, requerimiento en mora por atención médica. 

Procesos Coactivos Fiscal:

1. Dr. Efraín Velásquez Vallejos (coactivo fiscal del tribunal departamental de justicia) Auditoria aprobado por 

la Contraloría.

2. Lic. Hugo Barrientos Claure (coactivo fiscal del tribunal departamental de justicia) Auditoria aprobado por la 

Contraloría.

3. Sr. Alejandro Ríos (coactivo fiscal del tribunal departamental de justicia) Auditoria aprobado por la 

Contraloría.

Procesos Laborales:

1. Dr. Juvenal Vásquez P.  (En ejecución de sentencia).

2. Ministerio de Trabajo, demanda contra CPS por infracción a la ley social. Por la no entrega de 

documentación de la unidad de Personal al Ministerio de trabajo Camiri.

Procesos Constitucionales, Acción de Amparo Constitucional 

1. Lic. Claudia Mérida 




